


3. Capaces de integrar el conocimiento multidisciplinar y de adquirir nuevo a través de competencias autodidactas aprendidas y desarrolladas
durante su estancia en la universidad.

4. Competentes para utilizar de forma individual y combinada herramientas computacionales, instrumentales y experimentales para enfrentar
problemas relacionados con su campo.

5. Capaces de proponer con creatividad e innovación soluciones, productos y procesos relacionados con los campos que abarca la biología
molecular.

6. Conscientes de la realidad social y del entorno de su desempeño profesional.

7. Portadores de una actitud ética en la aplicación de su conocimiento y en su ejercicio profesional que les compromete con la transformación
de la sociedad y la búsqueda del bien común.

8. Cuidadosos del medio ambiente y de los recursos disponibles, así como de los impactos ecológicos de su quehacer académico y
profesional.

111. PERFILES DE INGRESO Y EGRESO

1. PERFIL DE INGRESO

Las personas aspirantes a ingresar a la Licenciatura en Biología Molecular deben poseer:

a) CONOCIMIENTOS

Conocimientos elementales de matemáticas, física, química y biología, correspondiente al área de las Ciencias Biológicas y de la 
Salud. 

b) HABILIDADES

Manejo del idioma español 
Interés para el trabajo colaborativo y cooperativo. 
Interés por utilizar herramientas de cómputo. 
Capacidad de observación y curiosidad por el conocimiento. 
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IV. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. PRIMER NIVEL: TRONCO GENERAL FORMACIÓN INICIAL

a) Objetivo:

Fortalecer las estructuras cognitivas y el desarrollo de habilidades de pensamiento verbal y matemático orientadas a la construcción de
conocimientos que permitan al alumnado introducirse a los campos fundamentales de las matemáticas y en la realidad social
contemporánea, propiciando mejores condiciones de vida en nuestra sociedad y para el propio alumnado. Promover, además, el
compromiso del alumnado con su proceso de formación para alcanzar los objetivos del plan de estudios y su permanencia hasta la
conclusión de éste.

b) Trimestres Uno (1).

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:

CLAVE NOMBRE 

4000007 Seminario sobre Sustentabilidad 
4000001 Introducción al Pensamiento Matemático 
4000008 Taller de Literacidad Académica 
4600000 Taller de Matemáticas 

TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 

2. SEGUNDO NIVEL: FORMACIÓN BÁSICA

a) Objetivos:

HORAS 
OBL/OPT TEORÍA 

OBL. 3 

OBL. 3 

OBL. 3 

OBL. 2 

HORAS 
PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

6 
3 9 
3 9 
4 8 

32 

Fomentar en el alumnado una formación integral teórica y metodológica, en las disciplinas de las matemáticas, biología, física y química.
Fortalecer las capacidades de abstracción, análisis y síntesis (aplicación del método deductivo e inductivo) en la identificación,
formulación y resolución de problemas. Fomentar el uso de la interdisciplina para explicar y predecir el comportamiento de los sistemas
biológicos.

b) Trimestres: Doce (1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII).

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje:
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HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

4603087 Biología Celular OBL. 2 4 8 1 
4602010 Química OBL. 4 2 10 11-IV
4602001 Cálculo Diferencial OBL. 4 2 10 11 4600000 
4603074 Introducción a la Experimentación OBL. 2 6 10 11-IV
4603048 Química 11 OBL. 4 2 10 111-V
4602007 Bioquímica 1 OBL. 4 2 10 11-IV
4603001 Física General OBL. 4 2 10 111-V
4603047 Cálculo Integral OBL. 4 2 10 111 4602001 
4602008 Bioquímica 11 OBL. 4 2 10 111-VI
4603003 Introducción a la Termodinámica OBL. 4 2 10 IV-VI
4603075 Laboratorio de Ciencia Básica OBL. 2 6 10 111-V
4603049 Química 111 OBL. 4 2 10 IV-VI
4603010 Equilibrio y Cinética Química OBL. 4 2 10 V-VII
4603006 Introducción a la Biología Molecular OBL. 4 2 10 IV-VII
4603076 Laboratorio de Bioquímica OBL. 2 6 10 IV-VI
4603088 Biología Celular 11 OBL. 4 2 10 IV-Vil
4603009 Microbiología General OBL. 4 2 10 V-VII
4603008 Métodos Estadísticos OBL. 4 2 10 V-VII
4603011 Fisiología General OBL. 4 2 10 V-VII
4603077 Técnicas de Caracterización Molecular 1 OBL. 2 6 10 V-VII
4603013 Genética OBL. 4 2 10 V-VII
4603016 Introducción a la Farmacología OBL. 4 2 10 V-VII 100 Créditos 
4603014 Cómputo Científico OBL 4 2 10 V-VII 4000007,4000001, 4000008, 

4600000 y 100 Créditos 
4603078 Técnicas de Biología Molecular 1 OBL. 2 6 10 VI-VIII 4000007,4000001, 4000008, 

4603019 Fisiología Molecular OBL. 4 
4600000 y 100 Créditos 

2 10 V-VII 4000007,4000001, 4000008, 
4600000 y 100 Créditos 

Optativas Divisionales e lnterdivisionales OPT. 20 (mín ) IV-XII Autorización y 112 Créditos 

TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL OBLIGATORIOS: 248 
OPTATIVOS: 20 (mín.) 

TOTALES EN EL SEGUNDO NIVEL: 268 (mín.) 
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3. TERCER NIVEL: FORMACIÓN PROFESIONAL

a) Objetivo:

Adquirir la formación profesional en los campos científicos y técnicos de la biología molecular mediante el dominio de conocimientos 
teóricos y prácticos, habilidades metodológicas y destrezas específicas necesarias para el desempeño profesional. Se busca también 
propiciar el trabajo en equipo a través de proyectos interdisciplinarios que requieran herramientas de análisis, experimentación, 
modelación y simulación para la solución de problemas. 

b) Trimestres: Cinco (VIII, IX, X, XI y XII).

c) Unidades de enseñanza-aprendizaje

HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

4603018 Bioinformática Molecular 
4603021 Inmunología 
4603079 Técnicas de Biología Molecular 11 
4603022 Farmacología Molecular 
4603015 Evolución 
4603081 Bioética 
4603080 Técnicas de Biología Molecular 111 
4603029 Nanociencia 
4603082 Proyecto Terminal 1 

4603083 Proyecto Terminal 11 

Optativas de Orientación 

Optativas de Movilidad de Intercambio 

TOTAL DE CRÉDITOS EN ESTE NIVEL 

TOTALES EN EL TERCER NIVEL: 

OBL. 
OBL. 
OBL. 
OBL. 
OBL. 
OBL. 
OBL 
OBL. 
OBL. 

OBL. 

OPT. 

OPT. 

4 2 
4 2 
2 6 

4 2 
4 2 
4 2 
2 6 
4 2 
4 2 

4 2 

OBLIGATORIOS: 
OPTATIVOS: 
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10 VIII-X 140 Créditos 
10 VIII-X 140 Créditos 
10 VIII-X 140 Créditos 
10 VIII-X 4603016 y 140 Créditos 
10 IX-XII 180 Créditos 
10 IX-XII 180 Créditos 
10 VIII-X 180 Créditos 
10 IX-XII 180 Créditos 
10 IX-XII 4000007,4000001,4000008, 

4600000, 4603047 y 220 Créditos 
10 IX-XII 4000007,4000001,4000008, 

4600000, 4603047 y 220 Créditos 
40 (mín.) IX-XII 4000007, 4000001, 

4000008, 4600000 y 220 Créditos 
36 (mín.) IX-XII 4000007, 4000001, 

4000008, 4600000 y 220 Créditos 

100 
76 (mín.) 

176 (mín.) 
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UEA OPTATIVAS: 

El alumnado deberá cursar al menos 76 créditos de UEA optativas de formación profesional, éstas tienen como objetivo general ampliar los 
conocimientos y habilidades del alumnado en las áreas afines a su elección vocacional, complementar su proceso formativo a través de la oferta 
de programas de tipo social y humanístico, así como proporcionar otras perspectivas y enriquecer su visión cultural mediante su participación en 
UEA ofrecidas por otras Unidades o Instituciones. 

A. OPTATIVAS DIVISIONALES O INTERDIVISIONALES

Objetivo

Profundizar y complementar la formación del alumnado con conocimientos adquiridos en las áreas que se desarrollan en la División de
Ciencias Naturales e Ingeniería. Así como dar un carácter integral a la formación profesional, que comprenda cursos generales del campo de
las ciencias sociales y humanidades o de comunicación y diseño para la formación cultural.

El alumnado deberá cursar al menos 20 créditos de la siguiente lista de UEA, de otros planes de estudio de la División de Ciencias Naturales e 
Ingeniería o cualquier otra que apruebe el Consejo Divisional de CNI de la Unidad Cuajimalpa, previa autorización de la Coordinación de Estudios. 

CLAVE NOMBRE 

4603071 Temas Selectos en Ciencias Naturales 1 
4603072 Temas Selectos en Ciencias Naturales 11 
4603073 Temas Selectos en Ciencias Naturales 111 

B. OPTATIVAS DE ORIENTACIÓN

Objetivo:

HORAS 
OBL/OPT TEORÍA 

OPT. 4 
OPT. 4 
OPT. 4 

HORAS 
PRÁCTICA 

2 
2 
2 

CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

10 IV-XII Autorización y 112 Créditos 
10 IV-XII Autorización y 112 Créditos 
10 IV-XII Autorización y 112 Créditos 

Orientar la formación profesional mediante cursos que generen conocimientos y habilidades en las diferentes áreas de la Biología Molecular.

El alumnado deberá cursar al menos 40 créditos de la siguiente lista de UEA optativas, previa autorización de la Coordinación de Estudios. 

Unidades de enseñanza-aprendizaje Optativas de Orientación: 

A 
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4603058 Temas Selectos en Química 11 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603059 Temas Selectos en Bioquímica 1 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603060 Temas Selectos en Bioquímica 11 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603061 Temas Selectos en Biología Molecular 1 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603062 Temas Selectos en Biología Molecular 11 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

Bloque 3. Aplicaciones de Biología Molecular 

HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

4603063 Genética 11 OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603064 Introducción a la Biotecnología OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603065 Temas Selectos en Biomedicina OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
Molecular 1 4000001, 4000008, 

4600000 y 220 Créditos 
4603066 Temas Selectos en Biomedicina OPT. 4 2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 

Molecular 11 4000001, 4000008, 

4603067 Farmacología 11 OPT. 4 
4600000 y 220 Créditos 

2 10 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 
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Bloque 4. Herramientas de Incursión Laboral 

HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 
Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 
Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

4603068 Análisis de Datos OPT. 

4603069 Introducción al Control de Calidad OPT. 

4603070 Comunicación de la Ciencia OPT. 

TOTAL DE CRÉDITOS 

C. OPTATIVAS DE MOVILIDAD DE INTERCAMBIO

Objetivo: 

4 2 10 IX-XII

4 2 10 IX-XII

4 2 10 IX-XII

40 (mín.) 

Ampliar las perspectivas de la formación profesional mediante la exposición a contextos académicos y culturales diferentes. 

Las Optativas de Movilidad de Intercambio podrán cursarse en otra Unidad Universitaria o en otras instituciones de educación superior, conforme 
a lo señalado en el apartado de modalidades de operación. El alumnado deberá cursar al menos 36 créditos en esta modalidad de UEA optativas, 
previa autorización del Coordinador de Estudios. 

CLAVE NOMBRE 

4603025 Optativa de Movilidad de Intercambio 1 

4603026 Optativa de Movilidad de Intercambio 11 

HORAS 
OBL/OPT TEORÍA 

OPT. 

OPT. 
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HORAS 
PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE SERIACIÓN 

9 

9 

IX -XII 

IX-XII

Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 
Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 
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4603027 Optativa de Movilidad de Intercambio 111 OPT. 

4603028 Optativa de Movilidad de Intercambio IV OPT. 

TOTAL DE CRÉDITOS 

v. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS

NIVEL 

TRONCO GENERAL FORMACIÓN INICIAL 

FORMACIÓN BÁSICA 

Obligatorias 

Optativas 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

Obligatorias 

Optativas 

TOTAL DE CRÉDITOS 
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9 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

9 IX-XII Autorización, 4000007, 
4000001, 4000008, 
4600000 y 220 Créditos 

36 (mín.) 

CRÉDITOS 

32 

248 

20 (mín.) 

100 

76 (mín.) 

476 (mín.) 
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IX. MODALIDADE S  DE OPERACIÓN

El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería revisará y adecuará el plan y los programas de estudio cuando sea necesario para
mantener el buen desarrollo y funcionamiento de la División. El plazo para dicha revisión no excederá de cuatro años.

La operación de este plan está fundada en opciones de flexibilidad y movilidad que buscan propiciar el desarrollo de habilidades de interacción, 
aprendizaje y práctica en ambientes externos al plan de estudios que contribuyan al enriquecimiento de las perspectivas disciplinarias y culturales 
del alumnado. Incluye dos tipos de movilidad: 

1. Movilidad por Optativas Divisionales e lnterdivisionales. El alumnado podrá cursar UEA de licenciaturas de la misma división o de otras
divisiones de la Unidad Cuajimalpa, previa autorización de la Coordinación de Estudios, con el visto bueno del tutor o tutora. También incluye
UEA optativas programadas por el Consejo Divisional para esta licenciatura.

2. Movilidad de Intercambio Académico entre Unidades Universitarias y otras instituciones de educación superior (Optativas de Movilidad de
Intercambio). El alumnado deberá cursar determinadas unidades de enseñanza-aprendizaje, bajo el esquema de movilidad, en otras unidades
de esta Universidad, o en otras instituciones de educación superior con las que la Universidad haya celebrado un convenio interinstitucional. El
tutor o tutora evaluará la pertinencia académica de los estudios que el alumno o alumna pretenda cursar e informará a la Coordinación de
Estudios correspondiente para que el o la titular de la Coordinación realice la autorización para la inscripción en las UEA que el alumno o
alumna cursará en la institución receptora. El alumno o alumna deberá inscribirse a las UEA marcadas en este plan de estudios . El número
mínimo de créditos que el alumnado deberá cursar bajo esta modalidad será de 36.

1) Tutor(a) es un profesor(a) de la División, preferentemente de tiempo completo por tiempo indeterminado, que actúa como consejero(a) o
guía del alumnado. Sus principales funciones serán aconsejar al alumnado en el proceso de selección de rutas curriculares de las UEA
optativas que le serán más útiles para consolidar su formación profesional y, una vez otorgado el visto bueno a la selección de UEA
optativas, someterá la misma a la autorización del titular de la Coordinación de Estudios .

11) Modalidades de UEA De acuerdo al modelo educativo propuesto para la Unidad Cuajimalpa, las UEA se diseñan bajo alguna de las
siguientes modalidades:

a) Seminario: Se refiere al trabajo realizado alrededor de uno o varios temas planificados, para desarrollarse en. sesiones en las que el
alumnado presenta y discute lo que se investiga previamente, relativo al tema. Implica la participación activa, la búsqueda de
información, la elaboración de documentos y argumentos habilitando para la discusión así como la construcción de consensos o
conclusiones y juicios.

b) Taller: Hace referencia al trabajo que realiza el alumnado en la aplicación práctica de contenidos teóricos, técnicos y metodológicos.
Requiere la participación activa del alumnado y la conducción adecuada del personal-académico. Habilita fundamentalmente en

dominios prácticos, técnicos y metodológicos.
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e) Unidades basadas en problemas y proyectos (módulos): Se refiere al trabajo realizado por el alumnado de manera grupal, orientado
a la solución de problemas de investigación multidisciplinarios, que pueden estar en el campo del conocimiento (objetos de
conocimiento), o en los procesos sociales y humanos (problemas). Implica la participación activa del alumnado, el trabajo en equipo,
la integración de contenidos teóricos, técnicos y metodológicos; requiere de la conducción adecuada del personal-académico, y
habilita en dominios profesionales.

d) Asignatura: Se refiere al trabajo desarrollado por el alumnado para comprender los conocimientos teóricos y metodológicos, de
lenguajes disciplinarios impartidos por el personal-académico Implica la atención del alumnado y adecuada exposición del personal
académico; que habilita en manejos conceptuales.

e) Laboratorios: Se refiere a la aplicación experimental de los conceptos desarrollados en las clases teóricas. El alumnado aprenderá a
planear, diseñar y desarrollar los experimentos, a analizar los resultados y comunicarlos adecuadamente de manera escrita. Además
de entender, valorar y respetar en el laboratorio los criterios básicos de seguridad.

En cualquier caso, el personal-académico podrá apoyarse en las plataformas digitales de la institución para llevar acabo las actividades 
anteriormente mencionadas. Las UEA podrán impartirse de manera presencial, remota o mixta. La modalidad de impartición será 
determinada por el Consejo Divisional al aprobar la programación de las UEA y deberá ser del conocimiento del personal académico y del 
alumnado antes de que inicie el trimestre. 
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